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·. El .desarroll<iinusltado que en todas las ramas de la ac· 
tivldad mercantil; ha tomado el sistema de ventas en abo­
llOS. no· ¡iuede .• pasar . inadvertido para nadie ·que se detenga 
un momento a contemplar el desarrollo del comercio duran· . 
te los años posteriores a. !a. crisis mundial. 
· .. La lucha: por el predominio en el mercado obliga a todas 
lns ·empresas mercantiles. a ofrecer cada· vez mayores ven­
tajas a los probables compradores, . ventajas que se tradu· 
cen en .facilidades que, por medio del empleo. del crédito 
en todas sus variantes; tienden a hacer "eficientes" el ma­
yor• número posible de necesidades de la masa consumidora. 
Este objeto lo llena . en parte bastante considerable el siste­
ma de las ventas en abonos, ya que, al hacer posible la dis-

-tribución' de una erogación, dentro de un número más o me- » 
nos grande de perlódos, capacita a todos aquellos individuos 
cuyos egresos apenas les dejan uri cortisimo excedente pe­
riódico de sus entradas, para. adquirir bieries de. valor consi­
derable en ·relación· con· el. monto de sus . ingresos. 

As!; la adquisicióv. de. multitud de aparatos, como auto­
móviles radios, refrigeradoras, etc;; se ha hecho factible pa­
ra ·muchas personas que jamás .hubieran- comprado esa mer- · 
canela si hubiesen tenido necesidad de hacer la . erogación· 
éorrespondiente en una sola exhibición. Aun más, los . mis" 
mos .bienes de' consumo indispensable• han podido aumentar 

_,,7~ -



i 
1 
f·.•· 
¡·.· 

l. 

eü demanda p'or medio del sistema de ventas en abonos, ·co­
mo sucede, por ejemplo, con la industria del vestido, que, 
al hacer factible la adquisición de ropa por medio de pagos 
escalonados, contribuye a despertar, cuanda menos dentro 
de cierta clase social, el afím del bien vestir que amplía el 
campo de la demanda para el producto en cuestión. 

Por lo expuesto en forma tan somera, fácilmente se con­
cibo la impo1·tnncia que el sistema de ventas en abonos ad­
quiere para un número considerable de industrias; y con­
secuentemente, In importancia que dentro de Ja ciencia con­
table toman las cuestiones relacionadas con dicho sistema. 
de ventas. 

No es mi intención, ni en forma alguna podría serlo, el 
abarcar en el transcurso de este trabajo todas, ni siquiera 
todns las principales modalidades del campo tan vasto en 
que. pretendo· espigar. La contabilidad y la auditoría, prin­
cipalmente rota última, están constituidas, aparte de los 
conocimientos teóricos que dan fundamento a toda Ja labor, 
por un bagaje de conocimientos y detalles que no son ni 
pueden ser más que producto del largo ejercicio de la pro­
fesión y de la aplicación inteligente de los principios teó­
ricos. a las distintas modalidades. de los problemas que sur­
gen en la práctica. Careciendo de dicha experiencia, no po­
drfa pues1'pretender abarcar el problema integramente, y 
debo darme por satisfecho si logro plantear y resolver los 
problemas fundamentales de la materia, tema de este traba­
.jo; Sin embargo, he procurado, hasta donde ha sido lJOSible, 
sujetar la resolución de los problemas que estudio a las 
bases' suministradas por la legislación y por las pnícticas 
del· comercio en nuestro medio.· 

R .. A.P. 
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· 1 . GENERALIDADES 

}!ATuRALEZA DE LAS :VENTAS EN ABONOS,-:.. 
Una módalidad:de lá venta a crédito es la venta en abonos, 

· .cuya diferencia . (lSpec!fica radica en ·)a. circunstancia de que 
. no es un solo pago):uturo el que se hara para cubrir elpre.. 

cio.de la .venta,. sino que, por el contrario, dicho precio .sérn 
cubi.erj;o eri varios pagos distribufdos en una serle :mas . o 
menos. larg'n dll periodos. 
· . Dentro de la teoría económica, no hay absoluta:mente 

ninguna ·diferencia entre la venta en abonos :r la venta ll 
crédito común y corriente, .toda vez que el crédito, definido 
co~o. el "cambio. de .. una riqueza presente por ·una riqueza 
futura", Ji ene dos manifestaciones: el préstamo y . la ven­
ta .' a. plazo, (entre los cuales si eltiste unn . ,diferericiáci6n 
precisa) .. Al género:"venta a plazo"; cort-espondela·.especie 
·~venta. en· abqnos", • la· que no presenta caractérísticas· sufi. 
cientes para merecer un tratamiento especial dentro: deLte· 
rreno cieritffico ~oon6mico, . . ' ' '' 

Tampooo dentr() del terreno meramente te6riéo , de la 
contabilidad,~.ee' puede enconttar : una· razón de peso. para 
diférericiár·la venta en-abonos. de.la ·venta a ·.crédito usual¡' 
'.Kester dice: '.'la ccintabilizaci6n de las. ventas bajci el 'plan , 

.· de.· ventas: en ·.abonos,· no . es, ·neceilariamerite ·.diferente : de la 
···contabilización. de . otras 'ventas",: Sin. embargo; un .~riierio 

' ' conservador' en la política de la negociación, así como las' 
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díSposícíones fisca[es que permiten Ia declaraci6n. de ra uti­
lidad bruta, producto de esta clase de operaciones, sobre la 
base de Jos cob1·os en vez de la de las ventas, han sido las razo­
nes que indujeron a los comerciantes y a los contadores a 
considerar la venta en abonos como una clase específica ,. 
distinta, y a aplicarle un procedimiento y manejo diferentes a 
los que se aplican a las ventas a plazo en un solo pago. 

Ahora bien, veamos qué se debe entender por venta en 
abonos. 

El C6digo Civil, en su artículo 2310, nos hab[a de "la 
venta que se hace al comprador para que pague el precio en 
abonos", y la reglame11ta; pero no nos da, en lo absoluto, una 
regla para saber cuándo se entiende que el comprador paga 
el precio en abonos; y por ello debemos suponer que el espí­
ritu de fa ley fué el de utilizar un término del lenguaje vulgar 
que no creyó necesario explicar. De aquf que nos sea necesario 
recurrir a otras disposiciones legales y al sentido corriente 
del término para delimitar qué es lo que debemos entender 
por venta en abonos; 

El. Reglamento de Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta 
·da una definición de la venta en abonos que es la que en nues­
tro estudio tendremos que aceptar para todo Jo relacionado 
con la interdependencia dé la contabilidad con respecto a las 
·aut;ondades ·y disposiciones fiscales, y que dice: " ... debe 
considerarse como venta en' abonos toda operación. por ]!J. 
cual. se pueda adquirir la . propiedad de un. bien mediante pa­
gos periódicos •.. " (hasta aquí po'demos utilizar), y añade: 
"· . ;y siempre ·que la· ·cantidad· que deba· cubrirse represente 
por lo menos un 75% del importe total de la opéraci6n". 

Deefamos cori anterioridad, que son las disposiciones fis­
cales una de· las razones más poderosas que determinail se 
·haga la distinción: de ·las Vtintas. en abonos. Así pues, podría­
mos, como en efecto se h.ace .en la casi . totalidad .de los cnsos, 
aceptar la definición- legal fiscal como buena, y sujetarnos .a 
ella;· toda vez que el artículo parcialmente transcrito •. restrin­
ge el alcance de dicha definición a,", . . los efectos de este 
Reglamento". Sin embargo, es conveniente' áveriguar la po­
Gición del. élerecho común con respecto a este· asunto~ . 
. .·Vemos que; en ·enenguaje corriente; se én~iendé por' li­
berarse 'de· uná obligación· cualquiera· en' abonos,·. él· cumplir 
con. los deberes que esa obligación nos impone, mediante pagos 
·(en el sentido jurídico); parciales'!} periódicos. Así pues;: venta 
en abonos; será aquella que, retinie)ldo ·los . requiSitos. legales 
:que•caracterizan .}a venta (art. 2248;· Cód.' Civ.r, téngií adé-

=lÓ= 



más la circunstancia de· que el· comprador pueda liberarse de 
.su obligación mediante pagos parciales y periódicos. 

La Ley no menciona venta en abonos, sino "venta que 
se hace al comprador para que. pague el precio en abonos", 
porque, en sentido estricto, por el .primer término sé podría 
entender que cualquiera. de los contratantes podria liberarse 
en abonos de su obligación, mientras que Ja segunda expresión 
es perfectamente clara. No obstante, nosotros usaremos la 
primera, ya que ha sido consagrada por el uso con el sentido 
-enunciado. 

METODOS PARA REALIZARLAS.-En las yentas en 
abonos, por su naturaleza, el vendedor tiene que buscar la 
íOrrna de garantizar lo mejor posible sus propios intereses. El 
método, generalmente usado, es el de hacer .que el comprador 
firme un contrato en el que se aseguran los intereses del ven­
dedor, el cual contrato cambia en su naturaleza jurídica de 
acuerdo con la naturaleza de los bienes vendidos y de acuerdo 
con las garantías que el vendedor se proponga obtener. 

CLASIFICACION DE LOS BIENES.-En casi todos los 
escritos· relacionados con el . plan de ventas en abonos, se 
acostumbra clasificar Jos bienes para Jos efectos de este plan 
en bienes muebles y bienes inmue.bles. No cree.mos que sea 
la mobilidad o inmobilidad del bien la earacter!stica que deba 
tenerse en cuenta para la clasificación deseada; por el contm­
rio, créemos que debe ser un fenómeno relacionádo con el 
valor delbien el que nos dé Ja determinante para nustra clasi­
ficación. Así, los bienes se clasificarían ·en bienes cuya depre­
ciaéión es lenta y que ·sie11~pre "tienen un valor de "re¡¡ose.~i6ri" 
ígúel o superior al saldo de Ú\ cuenta. del comprndor; y bienes 
que no llenen estas condiciones, es decir, bienes_ cuyo 1:aloi· en 
im mómento dado no baste a cubi·ir el scddo de la cuenta <lcl 
comprador • . Sin ·embargo, principalmente por ·interés de co­
modidad, se puede, 'y de hecho se' hace, continuar empleándo­
se la clasificación de inmuebles y muebles que, en términos 
generalás, corresponde a In que habíamos hecho anter1ormen~ 
te. · 

FINALIDADES .DEL CONTRATO,_:Dc acuerdó co~ Ja 
naturaleza de la mercancía vendida,. el interés del vendedor 
,P11~e- _consistir.bien en.aségurarse del cobro completo ·del 
preéio, bien' en tener la certeza.de que.en caso de que el.com­
,Pr!:\dor. deje, de pagar, podrá- recuperar la• propiedad de la 
cosa. vendida. 
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·.": :, Trátándose de bienes cuyo valór sea constante, es decir, 
que su depreciación e·aa muy lenta, que no la sufran o que 
por el contrario su valor se incremente, el vendedor puede 
elegir a su arbitrio y de acuerdo con su interés particular en 
cada caso, la seguridad que más conveniente le sea ; pero, 
·tratándose de bienes cuya depreciación es más rápida que el 
·pago .de los abonos, el vendedor no puei!e, lógicamente, buscar 
.otra garantía que no sea aquella que le asegure el cobro del 
precio. (1) 

NATURALEZA DE LOS CONTRATOS.-Cuando el ob· 
jeto perseguido por el vendedor es asegurarse de la recupe­
ración. de la cosa vendida, la forma más efectiva para con­
seguirlo es no transmitir la propiedad del bien al· compra­
dor sino. hasta el momento en que éste pague totalmente el 
precio·. convenido • 
. :· El contrato de compra-venta con reserva de la propie­
dad es .la forma jurldica más usada por los vendedores que 
desean obtener la seguridad de readquirir el bien a la falta 
<le ·pago .de los abonos. 

Este contrato es una modalidad de la compraventa en In 
que el vendedor, de acuerdo con lo dispuesto por el Código 

·Civil en su articulo 2312, "se reserva la propiedad de. la cosa 
vendida•hasta que su precio haya sido pagado". En este caso, 
de acuerdo con lo dispuesto por la misma ley, si el compra­
dor .recibe· en posesión la cosa vendida, mientras no pase a 
él la propiedad, ·será· considerado como arrendatario de la 
misma:. 
, · El vendedor,. por su parte, continuará siendo el.propie­
tario del bien en cuestión; el derecho de propiedad sobre la 
cosa continuará perteneciendo a él, pero ese derecho de· pro­
piedad estará restringido por una limitación de ,dominio quP. 
consiste en la imposibilidad de enajenar la cosa vendida con 
lri. reserva de propiédad, en tanto no se yenza el plazo para 
pagar el precio. (Esta limitación de .dominio deberá hacer.se 
constar,mediante una anotación preventiva al margen de la 
respectiva inscripción de venta). {Art. 2313.-Cod. Civ.) 
.. , . En el easo 'de rescisión del contráto, las partes contra­

. tantes tienen, de acuerdo con lo que dispone el. articulo 2311 
de[C6digo Civil, la obligación de r.estituirse las prestaciones ·:-- ·.·., - ·.· . . . 

' ; ., 

· CÚ.,-En algunos casos, no se exige oarantla en cJsentidó estriéto 
dél término, sino que· ésta consi~te únicáméute en '" 'cónfinn•a def vén,. ·. 
dedor para· con el comprador;: es, pódrianios' decir, ·garantía quirográ~ 
fariá. · . ; , · 

··' 



que se hayan hecho; pero esta disposición se encuentra com­
pensada en lo que al interés del vendedor respecta; por la con­
tenida en el .mismo artículo que dice. que "el vendedor que 
hubiere entregado la cosa vendida, puede exigir del compra­
dor,. por el uso de ella, el pago de un "alquiler" o renta que fi­
jarán peritos y una indemn[zación, también fijada por peri­
tos por el deterioro que haya sufrido la cosa". A su vez, el 
comprador tiene derecho a cobrar sobre las cantidades que 
haya pagado como parte del precio, los intereses legales co­
rrespondientes. 

Con frecuencia se ha sostenido que la reserva de propie" 
dad es una condición suspensiva del contrato de compra-venta. 

· No soinos nosotros de esta opinión. 
El Código Civil anterior al vigente no tenía una creglu• 

mentación especial para el contrato de compra-venta con re­
serva de. la propiedad, por lo que, cuando dicha reserva se 
pactaba bajo la vigencia de esa ley, la reserva de propiedad sí 
era una condición suspensiva que se regia por la reglamenta­
éión. general de las obligaciones· condicionales; pero c.uando 
el nuevo Código establece una reglamentación especial a 111 
reserva de la propiedád, y Ja· incluye no el capítulo de las 
obligaciones condicionales, sino dentro del capítulo "De Al­
gunas· 1\fodalidades· del Contrato de Compra-venta", creemos 
que es clara la· intención del legislador de hacer de la reserva 
de la 'propiedad no· una condición suspensi\•a, sino una mo­
dalidad especifica de la compra-venta· general, 

. . Cuando la finalidad que ·el vendedor .persigue es el cobro 
de la cuenta. por su valor total y no la reposesión de la cosa 
vendida, los. contratos que se celebran tienen como caracte~ 
rística común la de estar formados por un contrato principal; 
el de conpra-venta, y exigirse aparte una garantía para el 
pago .del precio, tJUe. bien· puede consistir en una garantía 
real sobre 'la cosa vendida, constituida por un .contrato acce­
soÍ'io de prenda o hipoteca, de. acuerdo con la naturalezá del 
bien; 6 por cualquiera otra garantía que asegure el .pago del 
precio. . · · . 

Con.frecuencia, como garantía para el cobro, se exige del 
comprador que suscriba titúlos de crédito por el monto del 
precio.éon vencimientos escalonados a lo largo del plazo del 
págo; En .. nuestra opinión, @stas. operaciones. no deben . ser 
consideradas COnlO ve¡;¡tas :en.apOUOS sino más. bien ·COlllO una 
venta a érédifocomún y ~orriente .. ·· .·. , 
. ,, .Existen' dos razones; una de carácter jurídico y oh·a>dc 

car4cter niercaritil, •para considerarlas as!. · · · · 
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. ;La 'razón jurfdiCa se basa en la ·doctrina que sostiene 
nuestra legislaci6ff mercantil con respecto a los títulos de 
crédito; en virtud de la cual éstos son enteramente indepen­
dientes de la operación que les dió origen. 
- La razón mercantil o comercial es que, al existir la posi· 

. / bilidad de descontar dichos documentos o de darles cualquier 
otra aplicación (que en último análisis viene a ser un des­
cuento), el precio, de hecho, ya ha sido pagado, aun cuando 
.este pago revista caracteres especiales que, sin embargo, en 
· nuestra opinión, no ameritan que se les considere como ven· 
tas en abonos. 

En virtud de lo anterior, nos limitaremos en nuestro es­
tudio a referirnos a 109 contratos con garantía real de la cosa 
vendida, como los más comunes en los usos mercantiles par:i 

· -esta clase de operaciones. 
Celebrado el contrato en la forma enunciada, la situa­

ción es la siguiente: la propiedad de la cosa vendida ha pa­
sado de pleno derecho al comprador y en cambio el vendedor 
ha adquirido también en forma absoluta el derecho a cobrar 
el precio de la cosa vendida, derecho garantizado por un gra­
vamen real constituido sobre el bien objeto del contrato. 

· El bien, pues, es propiedad del comprador; pero existe 
sobre ese bien un gravamen representado por la garantía real 
constituida para el pago del precio convenido. 

· A primera vista, parece que esta clase de contratos sólo 
podrán celebrarse en tratándose de bienes inmuebles sobre los 
.cuales se pueda constituir hipoteca, ya que tratándose de cosas 
muebles; la garantía real sel'Ía constituida por un contrato 
de·prehda, este contrato tiene, como regla general; el que la 
prenda permanezca en poder. del acreedor, circunstancia que 
dificultarla considerablemente· la realización de. operaciones 
.de .vent~s en abonos bajo esta forma, toda vez que el fin que 
el comprador busca es obtener un bien; .un objeto, en el instan" 

• te én que lo necesita, pagándolo én el futuro; Sin embargo, es­
ta aparente dificultad, la resuelve la misma· reglamentación 
légal de láprenda que dispone; en el artíCulo 2859 del Código 
Civil, que se podrá pactar que 18 prenda permanezca en po• 
der del deudor, considerándose·. en .ese caso como entregada 
jurídicamente al acreedor y, por lo tanto, legalmente cona-: 

-· .tituldá la prenda. · •. _. . . . . .·· 
· ; Debernos hacer constar que los contratos de ventas de 

bienes : muebles; en abonos, son susceptibles de ádoptár un 
:rnayoi: .ú.úrnero de modálidadel! que aquellos que se: i:efieren ·a 
. bienes inmuebles,: debido_ aJa. naturaleza propia: de:Ias cosas . 
. objeto. de la oper.aci6n;. No ·obstante; las .diver.saii,·-v~riailtcs 
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1meaen siempre reaucirse en último resu1taao a 1as dos lnÍ>· 
tlalidades que ya hemos señalado y que son: contratos en los 
tqUe la propiedad del objeto de la venta no pasa al comprador 
llino hasta el momento en que paga la totalidad del precio, ~· 
<Contratos en los que el comprador adquiere en forma absolU· 
'ta la propiedad de la cosa vendida al celebrarse el contrato. 

OTRA POSIBLE 'MODALIDAD.-En ocasiones, prin· 
dpalmente en tiempos pasados, se ha pretendido "hacer uso 
del contrato de promesa de compra-venta como un substituto 
del contrato de compra-venta con reserva de 1n propiedad en 
la realizació.n de las ventas en abonos, especialmente tratiín· 
dose de bienes inmuebles tales como los terrenos. 

Sin embargo, dicho procedimiento ha sido abandonado 
en , la . práctica, tanto por el hecho de que la operación era 
.completamente una simulación, como porque la naturaleza de 
los derechos y las obligaciones a que daba nacimiento no ofre­
cían· 1as garantías necesarias a las partes eontratantes. 

En efecto, basta ver que el contrato de promesa de com­
pra-venta no origina un derecho real,.como lo hace el contrato 
de compra~venta bajo cualquier modalidad, sino que solamen­
te establece tina .relación juridica de carácter personal entre 
las partes contrátantes. La obligación del vendedor (presun­
to en este caso), seria una obligación de hacei ; y el compra· 
dor,.en caso de que el vendedor se negara a cumplir, solamente 
J)odría obligarlo al pago de daños y perjuicios o a la: iridem· 
nización correspondiente; (1) en tanto que en el contrato de 
compra-venta ,ya está realizada la venta; y sól.o falta que el 
comprador cubra el precio . íntegramente, para que pueda 
<:ibligar al vendedor a que le transmita la propiedad d.el bien 
Qbjeto . del contrato.· En. pocas palabras, en el contrato de 
11romesa de venta 'llO se. 'IJcndé, sino que sólo se 711·omcic i1llnaer: 
llll tanto que. en el de compraventa con reserva de la propiedad 
sí se vende;. 

{1) ·7"A primera Vist~ poeac cansar extrañeza lo 'dic'h~, ya que 
.en cualquier clase de· contratos, cuando una de las pa1·tes falta· al 
cumplimiento de: su obligaél6n, la otra puede eÍe¡dr entre dos caminos: 

. . obligar judiclahnenté a la primera al. cuinpllmiéntO M su obligación o 
, pedir la rl!l!1lisiÍíi:i .del contrato y lli iuocmnizaci6n por daños. y perjui­
cios, ·ó, en·su 'caso; la:iipUcaci6n,de la cláusula penal; Siri éffibarg(), hay 
que.tOma.r'en: consideraci6n-las·condicfones eri que se celebraban estos 
contratos;·· Se' simillaba un. contrato de arreudamientO con promesa ,¡¡, 

· coÍnpra:venta; en: táHorma que las cantidades que. el comprador Íbii . . 
.. entregando .. se eonsiderabán como rento, como .pago del arrendamiento, 



2. lA UTILIDAD 

··•· · Douon fos· probJem~s que se ~os presentan en éi estudio 
de. la utilidad lln las ventas en abonos: el relativo al periodo 
én.eh:ual se obtiene Y·el cottespotidiente a su·monto. · 
. · '. . En las ve~t~s a crédito comun~s y corrientes,· el periodo 
.én el. cual se considera obtenida la utilidad es' aquel·. en· que, 
como dice Kl•,'lter, uel esíuerzo por vender se·traduce·.en una 
venta· actual"; es decir: Ja utilidad se considera obtenida en 
el ejercicio en el que se efectuó la venta y a su. vez es ese mis­
mo periodo el que. debe ;reportar todos los cargos por concep~ 
tos .relacionados con la operaCi6n;. de aquí· que Ja estimación 
de. las- rsservas· para clientes 'tenga una .. importancia funda­
mental en este .caso, ya que que si. dicha reserva no se creara, 
o su estímaci6n no fuera correcta; el período en el cual:se hace 
el cobro reportarla; en el caso·de. que éste no se pudiera llevar 
a• cabo, u.n. c~rgo por. concepto de pérdidas r~lativas a, una 

'y sólo e11 el nl4~ellt0:.i.; Oto?l!'B?S~ la, ?eBpootlVa éscritUra de CO~pr~­
V~ta, el véndedor se dába par. iiaitadÓ COll anterioridad del precio de 

·la OPl)rBdón;. Ahora bien, 'si en: e.ias .éo.ndiclo11es. el. ye11dedor se. negaba 
· a ~tl\1'1!1lr la. 13Scriturueiipectí\:a, y .el· compríulor 9uerl~ l>b!lgarlo a 
hl\C&·tal C9fi111 sejopaba:conJa..dlfic.ul~d de te11er quei pap,r.el jire; 

_ Óli{ de tia compra'.ve11t&; toda ".ez .tiue las !llllltida~eii. c¡ue éUia.bfa, e11tre, 
ií&do, ér811' sólo por. éon~to .de urt co11tráto.)\! ~r,e11damlo11t:Q ya.te1·, · 
niinado, · • • · · · - · · · · · -. ' · : 



venta realizada im un ejereieio n~t~rior -y por la cual ya iie 
habían considerado U:tílidades en dicho ejercicio. 
· AsI, podemos asentar que para las ventas a crédito que 
no sean en abonos el momento de la realización de la utilidad 
-coincide con el momento en que se verifica la operación de 
venta y el monto de dicha utilidad depende de la posibilidad 
<O imposibilidad de cobrar la cuen~a del cliente respectivo. 

Teóricamente, el mismo principio podrla ser aplicable 
-al caso de las ventas en abonos; pero su aplicación presenta 
'Seriris dificultades que ameritan un estudio de la conveniencia 
•o inconveniencia de hacerla. 
· En primer lugar, existen diversos factores 1:1ue vienen 
'11 disminuir el valor realizable de la cuenta del cliente, y los 
'!:males, lógica¡nente, deben ser cargados al ejercicio que re­
)lorta el abono de la utilidad. Claro está que esos cargos po­
drian hacerse dentro del período en el que se realiza la venta 
mediilrtte el establecimiento de las reservas apropiadas, pero 
la naturaleza de dichos conceptos hace que el. establecimiento 
de esas provisiones. se convierta en materialmente imposible. 
Adémás, en muchos casos, y principalmente cuando los. pagos 
diferidos se reparten a lo largo de un nümero considerabli! 
de dáños, la rescisión de los contratos es una eventualidad 
muy .probable y que en muchas ocasiones es causa de pérdi;. 
da para el vendedor; pero que, cuando menos, implica en 
todo caso la no realizaciim de una parte de la utilidad que se 
había calculado por la diferencia entre el costo y la venta . 

. , Debido a estas dificultades para hacer coincidir en .las 
ventas en aborios la realización de la utilidad con 111 'Venta mia· 
ma han sido ideadás. nue'Vas bases µara la determinación· de 
la.fecha de realización ·ae la utilidad. · 

Todos los sistemas que vamos a enunciar tienen de comün 
el;hacer depender la realización de la ganancia, no de la veri• 
ficación de,la operación de venta, sino más bien de los co­
bros deJos abonos sucesivos. La diferencia entre estos siste. 
mas. radica en fas diferentes formas en que se pueden apli­
car.los cobros'réalizádos'por abonos de los clientes, los.cuales 
1itiedén. áplicarse;en las. siguientes fonnas: · · · 
º a).'--Aplicar los primeros pagos como realización de. bi 
utilidad calculiida· y una vez -llenadó ese margen considerar 
lós subseeuentés. como . recuperación del costo. de la mercancía 
vendida. . . ' . . . . .·. . . . . . . . . . . 

· b) ;,;;;.considerar los primeros pagos como recuperación 
de i:ostií; y una vez cubierto ese válor, (el costo), aplicar los 

.· págós excedentes. cojno . realización de. utilidad.. . . ' ..• 
· e) ,,:;;.cortsiderár que de cada pago que se nos hace corres· 

.:..;;;iif,;_ 
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. pcinde tina: parle u recuperncí6n deI cosfo y otra parfe a reali­
:zación de utilidad; determinando· la relación entre esas dos 
partes mediante Ja.aplicación del porcentaje que representam 
el éosto y la utilidad en el precio tofaf.de venfll'. 

El primer procedimiento es ·exageradamente optimista;; 
y en nuestra opinión ni siquiera del:¡e tomarse en cuenta, pues 
es ilógico que se .considere realizada utilidad por una venta: 
cuyo costo aun no empieza a recuperarse. Por otra parte, 
·este método no. toma en consideración las posibilidades de res­
eiSi6n del contrato, ni tampoco las posibilidades de pérdida. 
del valor de la venta, sino que considera la utifídad como si se 
túyiese la plena certeza de obtener el pago total de Ja cuentri. 
y se tuviese prisa por realizar In utilidad. · 

El .segundo método ya parece más lógico, y, sobre todo-, 
inás.conservador, desde el momento en que no considera que 
se r.enlice utilidad en tanto que no se ha cobrado et costo to­
tal. del articulo vendido; sin embargo, su conservatismo es 
exage1•ado y s6fo podría ser tomado en consíderaci6n en ca­
!!OS exccpciónales en Tos que el riesgo de pérdida del valor de 
la cuenta fuera excesivamente grande. 

El tercer sistema, el de la prorrata, es el más lógico de 
los tres y ha sido el aceptado generalmente por los tratadistas 
y el sancionado por las legislaciones de Ja mayoría de los paí­
~es en qúe se realizan operaciones de esta clase. En efecto, 

/ sí bien es cierto que el precio total de venta está formado eli 
una parte por. el costo del artículo vendido y en otra por la 
utilidad . que se espera obtenC!r, también es cierto que esas 
partes no están determinadas espeeíffoamente dentro del pre­
cio de· venta, sino que son partes indivisas del precio ·total; 
lógicamente,, las partes de costo y utilidad que coITespondan 
a cada. pago :serán también. partes indivisas .del pago; y. rto 
habrá, como se pretende en los sistemas anteriores, · pagos 
qtíe ·representen· costo y pagos.· que representen . utilidad . 

. LA CUENTA DE UTILIDADES POR REALizAR.-­
El método más api·opiado para considerar dentro de. la. contac 
bilidad el sistema qúe se .sigue en la. detern¡inaeión de la utili­
dad en . .las veritas. én abonos .. es. el. estAblecimiento de .una 
cuerit(l.'de:Utilidades por Realizar, a la cuat'seUevarán, abo­
nándolas; las cantidades que resulten conio diferencia entre el 
precio de costo y el de .venta, de los articulos vendidos eri abo. 
nos; Y, 'a la cual se eargai;án, .. para irlas .pasanqo :a'1a.~u.enta 
de J?érdidas y Ganancias, lila cantiljades que: sé '.vayan consic 
derando como utilidad realizada enlas. ventas eri;abo11os, · 

-~~ 



·También se cargarán a·esta.cuenta, a fin de que su sal· 
do nos represente lo más. aproximadamente posible la verda­
dera utilidad que se espera realizar en períodos nosteriores, 
las cantidades que se separen para constituír la "Reserva pa­
ra ,Rescisiones" de que después hablaremos. 

Sin embargo, debemos adelantar la noción de que dicha 
Reserva representa en las opemciories de ventas en abonos el 
equivalente a la Reserva para Cobros Dudosos en las ventas 
a crédito comunes. Asi pues, ei como hemos asentado, los pe­
riodos en los que se considere realizada la utilidad por una 
operación son los que deben reportar todos' los cargos por 
c.onceptos relacionados con la misma, la mejor forma de apli~ 
car este principio es distribúir dichos cargos a través de todos 
los períodos que van a reportar la utilidad. por el mismo con­
ducto por el que se distribuye la utilidad a través de ·los dis­
tintos ejercicios; y asi como los cargos por probables pérdidas 
por cuentas incobrables en ventas a crédito comunes los. lle~ 
vamos a una Reserva que cargamos a los resultados del. año 
que reportó la utilidad de las ventas, as!, en este caso, la Re­
serva para Rescisiones. la debemos .llevar ª·'In cuenta de i:e­
sultados, (diferidos si se quiere), que reporta el abono por 
la utilidad de· la operación. 

El saldo de Utilidades por Realizar que es constantemente 
ACREEDOR, nos representa el monto verdadero· de la ntili~ 
dad. bruta pendiimte de ·realizarse en 1.as ventas e1i abonos. 

En nuestra opinión; la cuenta e~ cuestión debe s~r consi~ 
derada como una cuenta de Capital, toda vez que representa 
un superávit,. una ganancia para la empresa, que se traduce 
en· el. activo por el aumento del ·saldo de 'la cuenta de Deudo­
res por.Ventas en Abonos. Se podría objetar que el.coliside~ 
r.ar:la'éuenta.de Utilidades.por.·Realizar como parte del Ca­
pital, .serla anticonservador, toda vez que dicha cuenta 5ólo 
se convertirá en una utilidad real en el momento del. cobro 
de la cuenta del cliente respectivo; en otras palabras, que la 
cuenta de Utilidades por Realizar nos representa utilidades 
que en cierta forma son contingentes. Sin embargo, hay que 
tener'en consideración que al saldo de la cuenta de Utilidades 
por· Re'¡ilizar se le disminuye mediante un cargo, . él monto 
de la Reserva. para Rescisiones, es decir, a la diferencia .entre. 
el.pr(!CiO deventa:y el de ·costo de los articul<is vendidos en 
abonos,. se le deducen las Cantidades que se calcula que VD.U 
a dejar de obtenerse como utilidad por terminación del con­
trato, de modo que si la Reserva está correctamente calcula-
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da; no hay razón ·para ·no considerar como un superávit (por 
utilidades por realizar) la cuenta de Utilidades por Realizar 

·en ··Ventás en Abonos. 
Sin embargo, como la cuenta ·mencionada no puede re­

presentar utilidades distribuibles, existe la necesidad de pre­
sentarla .en el Balance recalcando su naturaleza .de "no dis­
tribuible", a .fin de evitar que por la utilización de ella para 
reparto de dividendos, se distribuya . por concepto de utilida~ 
des .una parte del capital de la empresa. 

LO anterior no obsta para que cuando el objeto del balan­
ce sea· no el presentar las posibilidades de crédito de la em­

. presa, sino sus medios de acción, la cuenta de Utilidades por 
Realizar sea presentada como completamentaria de la de Deu­
dores por Ventas en Abonos. 
; Varios autores, entre ellos Montgomery, insisten en el 

· hecho ·de que las cuentas de Deudores por Ventas en Abonos 
y Utilidades por Realizar deben ser presentadas como (!om­
plementarias, pero dentro de una clasificación especial del 
balance. En· efecto, parece que hay una objeción fundada a 
considerar estas cueritas dentro del activo circulante, espe-

. cialmente tratándose de ventas realizadas a. muy largo pla­
Zo y en las cúales' los pagos diferidos se distribuyen en un 
número considerable de ejercicios; No obstante, tal objeción 
desaparece. cuando se toma en consideración que el criterio 
que.se debe seguir .en la: determinación de lo que constituye 
el activo ·circulante, no debe ser un criterio absoluto, sino t¡ue 
debe estar supeditado a la extensión del periodo de rotaCi6n 
del capital, . (mercancia, créditos, caja .y nuevamente ·mercan­
cia); dentro de la empresa de que se trate. · . . .·· 

. En resumen, en esta cuenta, como en tantas ótras, .es el 
objeto del balance lo que determina la presentación de la 
cuenta dentro de él; y la ·mejor regla que· se puede aplicár es 
la.!iue suministre ·el criterio del: contador, atentas la·s modá-
lid11des especiall>• .f.P. cada caso concretó~ · · 
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~ fo~a de. considerar y contabilizar el costo de .los 
·artículos vérididos en abonos, varía fundamentalmente de 
acuerdo· con las .condiciones del contrato respectivo. 

. Analicemos, pues, el primer caso, o sea aquel en que· la 
propiedad:del bien no es transmitida al comprador sino hasta 
qúe ,verifica el pago total del precio. En estas condiciones, . la 
situación' es -la siguiente: 

A) ,:__En prim~ lugar, la mercancía en cuestión conti~ 
núa. siendo . de ·_nuestra propiedad¡ pero el ejercicio . de este 
derecho de propiedad que tenemos sobre el bien no es absolu~ 
to,. sirio· que, por .el contrario, está restringido por una limi­
tacióil de dominio Constituida por el contrato de compra­
venta. con reserva de·la,propiedaa. Asi 'pues, lo. primero que 
debemos hacer es anotar. en· nuestro activo que, de los bienes 
de 'liúestra propi,edad, una parte la tenemos· completamente 
disponible, y la otra tiene sobre si una limitación de dominio. 

·Esto se logra retirando. de la cuenta general de. bienes el va­
lor de aquellos sobre los cuales hayamos ·celebrado contratos 
de compraventa con reserva de la propiedad, ,para pasarlos 
a una cúénta de "Bienes Vendidos con Reserva .de la Propie­
dad'','cuenta que se presentará.adicionándola a la cuenta ge­
neral de Bienes con objeto de que a nuestro activo pase cómo 

-suma el valor.total .de. los bienes de nuestra propiedad, · · 

--21-



" , · B).-Al firmarse el contrato de compra-venta con· re~ 
servá' de la propiedad, contraemos nosotros una obligación; 
obligación que constituye un pasivo y ,que está representada 
por el deber que tenemos de transmitir la propiedad de la 
mercancía vendida a nuestro cliente cuando él pague el precio 
total de la venta. Sin embargo, aun cuando para el cliente 
esta obligación nuestra tenga un valor equivalente al precio 
de la venta; para nosotros sólo tendr1í un valor igual a la 
parte que dentro del precio de venta corresponda al costo de 
los art!culos vendidos, dado que nuestra obligación no es 
por una suma determinada de dinero, sino que es solamen­
te. por un bien, una mercancia especifica, y si dicha mer­
cancia tiene para nosotros un valor X, lógicamente ese va­
lor será el que nos represente. para nuestros efectos. el 
monto de nuestra obligación. En nuestro caso ese valor es 
el :costo. 
· .,. ·La·c·ontabilización de la obligación mencionada se hará 
mediante ei establecimiento de una cuenta de pasivo a la 
que abonaremos el costo de la mercancia vendida en abonos 
y a la cual cargaremos el valor de las mercancías que nos 
sean íntegramente pagadas y la propiedad de las cuales 
,quede, por tanto, trasmitida al cliente en forma completa­
mente legal. Naturalmente, este último cargo será eón abo­
no a la cuenta de Bienes Vendidos con Reserm de la 
Propiedad,· a fin de que la transmisión de propiedad quede 
perfectamente contabilizada. El nombre de la cuenta de pa­
!iÍVó a que nos estamos refiriendo podria ser el de "Acreedo­
res por Contratos de Compra-venta co''il Reserva de la Pro­
·piedad"; título que nos indica claramente la naturaleza de la 
cuenta. · 

: En el segundo caso, o sea aquel en que la propiedad de 
la mercancía vendida se trasmite al comprador en forma abso­
luta•. en el• momento de verificarse· la operación de venta, el 
problema de la consideración.contable del costo de dicha mer-

. caijcia; se reduce a su máxima simplificación, ya que bastará 
alióriar.Ia cuenta general que nos represente el costo de nues­
tros. bienes, para hacer constar·que el articulo z ... ha dejado 
de ser de nuestra propiedad. · 
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4. EL INTERES 

En algunos cnsos de ventas en abonos, sucede que la em· 
presa vendedora, en Jugar de conside1·ar dentro de su pre­
cio. de venta· 1a posibilidad de la venta en abonos, incluyendo 
por tanto dentro de él la debida provisión por concepto de 
interés del capital temporalmente inmovilizado, pacta con el 
cliente la venta a un precio calculado sobre la base de venta 
al contado y admás pacta que el comprador cubrirá un inte· 
rés a una tasa determinada sobre los saldos insolutos de su 
cuenta. · 

Cuando tal cosa suceda, se pueden presentar dos casos: 
bien que el comprador haga entregas periódicas regulares, o 
bien que sus pagos tengan el carácter de irregulares. 

· En ambos casos, se deberá considerar primero dentro 
. del pago la parte que corresponda a intereses por el período 
transcurrido entre el.último abono anterior y. el pago en cues· 
tión, aplicando esa .cantidad a los intereses; y el excedente, si · 
lo. hay, se aplicará en la forma conocida como abono a cuenta 
del precio de venta; · 

La única diferencia que existirá en el procedimiento pa­
ra hacer el· manejo· de la operación en· 1os casos enunciados, 
consistirá en que cuando .las entregas sean regulares,. los in­
. tereses . pueden ser préviámente calculados por medio del 
procédimientos de. las .. anualidades inmediatas, ·mientras que 

. cuando dichos pagos no sean regulares, habrá necesidad ·de 

..:..2á"-



Cá!CíÚár. eri .el momento en que el cliente baga la entrega, Ja 
parte· que de ella corresponde a intereses y la parte que co­
rresponde a amortización de capital (precio de venta). 

Es conveniente, para los efectos del balance, calcular al 
fin. de cada ejercicio los intereses que por esta clase de cuen­
tas estén de\•engados a la fecha del balance, con objeto·. de 
hacerlos cQnstar como parte de los resultados del ·ejercicio, 
mediante un asiento de Intereses Devengados por Cobrar so­
bre Ventas en Abonos a Intereses, presentando la primera 
cuentá como complementaria de la de Deudores por Ventas 
en Abonos. 



5. LAS CUENTAS DE 'DEUDORES 

. En nuestro Mayor General, los créditos en contra. de 
clientes, por ventas en abonos, estará11 representados por 
una cuenta· general de .activo cuya denominación dependerá 
en· parte. de .Jas condiciones de los contratos bajo los cuales 
realicemos nuestras operaciones. .. . . . 

' En términos generales, podemos decir que el nombre de 
dicha cuenta será el de DEUDORES POR VENTAS EN 

· A;BONOS, con unaapropiada aclaración que indique Ja mo­
dalidad jurídica del contra fo realizado: Deudores hipotecarios, 
prendarios,' por compra-ventas con reserva de la propiedad> 
etc. 
>· El nianejo de .. esta cuenta, como cuenta de Mayor, no 

presenta: dificultad alguna, toda vez que su movimiento es el 
misíno·,que.el que reporta·cualquiera·otra cuenta de control 
iIE( cuentas personales. deudoras : cargós por las cantidades 
que se nos adeudan y abonos por los pa_gos.que se nos hagan. 

· La.dificultad estriba, si es que la hay, en' el mahejo del 
· auxiliar respectivo:. W. A .. Patton, dice que "es· de' desearse 

se lleve una . cuenta distinta. para· calla contrato, . ya q\ie. los 
términos y las 'fechas de pago pueden variar y es fácil que 
resulté 'confúsión de registrar más de. un ccmtrato en una 
sola cuenta. En otras .palabras, Ja unidad efectiva aqui es .el 
contrato o venta individual, en vez del cliente individual"~ 
La;expliéáción de Pattori es lo bastante clára y explicita pata 

<que requfoí:a: lma ampliación ulteriór. . . . . . . 
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: :· Así .pues, aceptaremos que el auxiliar de Deudores .por 
·Ventas en Abonos debe ser llevado por contratos y no por per­
sonas, por Io· que abriremos una tarjeta a cada contrato de 
venta que realicemos, y la cual tendrá un rayado similar al 

·de las tarjetas comunes de deudores. (Fig. 1). 
Naturalmente, en el caso de que Jos saldos insolutos de 

los clientes causen interés, habrá necesidad de agregar al ra­
yado anterior las columnas necesarias para el cálculo de los 
intereses. (Fig. 2). 

La snma de las columnas de sal-..is del auxiliar de Deudo-
. res por Ventas en Abonos, deberá coincidir siempre con el 
saldo de la cuenta respectiva del Mayor, salvo las diferencias 
que podrían re~ultar en momentos aislados en el caso de que 
los auxiliares reciban Mientos diariamente y el mayor !l'ene-

. ral sólo reciba pases por concentración; las cuales son fáciles 
de localizar mediante una sencilla conciliación. 

La comprobación, para los efectos de Ja auditoría del sal­
do de la cuenta de Deudores por Ventas en Abonos es rela­
tivamente flicil, ya que existiendo para cada venta, (como 
regla general), un contrato escrito, dicho contrato nos sumi­
ni.stra los datos que nos dan la comprobación del cargo ini­
cial; y, como al mismo tiemno, en dicho contrato se especifi­
ca la forma de pago, se facilita considerablemente la compro­
!)ación de los abonos a las mismas. Sin embargo, no está por 
demás recurrir para In comprobación del valor de esta cuenta 
ilJ sistema de In conformidad de saldos que ya conocemos por 
emplearse en Ja comprobación de las demás cuentas persona­
les. deudoras. 
, Para la valorización de la cuenta de que tratamos no exis­
te un procedimiento técnicamente diferente al que se sigue 
para la valorización de las demás cuentas de clientes. El es­
~ablecimientos de una reserva complementaria de activo se ve­
rifica tanto en esta .clase de deudores como en cualquiera otro, 
diferenciándose solamente en la cuenta a fu cual se carga el 
1;nonto de la.reserva y que en el caso _de las ventas en abonos 
es la.de Utilidades por Realizar, y en.las bases que sirven para 
el cálculo. de la misma. . . 
'·.·. En lo que respecta a los Deudores porYentas en Abonos, 
(como todas las cúentas personales deudoras)' la suma que 
por cóncepto de ellas pasemos al balance nos deberá rep1·e­
¡¡entada cantidad_ en efectivo que probablemente obtengamos 
(ln,el momento.en que realicemos 1)1 cobro,de las cuentas, asi 
pues, ]a :reserva ·deberá prev:er no. sólo las. deducciones , por 
cuentas· millas y dudosas, ,sino tainbiéi1. todas liis :prQbables · 
'deducciones que se realicen. _No obstante,. como Ja inás' ini" 
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portante es la que. proviene de la falta de cobro de algunas 
de las cuentas, ·a ella limitaremos nuestro estudio, tolla vez 
1J.Ue, además las otras deducciones y descuentos no son de 
carácter general sino que dependen de la costumbre mercan· 
ti!. de cada empresa; y, por lo tanto, lo único que se puedé 
decir de ellas es que su tratamiento está sujeto al criterio 
del auditor que lleve a cabo el trabajo. 

Por lo que respecta a las cuentas de Deudores por Ven· 
tas en Abonos, el hecho que con más frecuencia es origen 
de la falta de cobro de una o más cuentas, es la rescisilín del 
contrato que dló origen a la cuenta. Debido a esto, la cuenta 
complementaria respectiva recibe el nombre de "RESERVA 
PARA RESCISIONES". 

Ahora bien, tenemos que tomar en consideración qne In 
rescisión del contrato puede originar procedimientos diver­
sos, desde el momento en que es diversa la naturaleza de los 
contratos que se celebran. 

El primer caso que se nos presenta, es aquel en el que la 
propiedad del bien no es trasmitida al comprador sino hasta 
el momento en ,que termina de hacer el pago del precio. En es­
te caso, la rescisión del contrato implicará la reposesi6n del 
bien por parte del vendedor, quien en esta forma asegura sus 
intereses. · J,6gicamente es de comprenderse que contratos de 
esta naturaleza sólo serán celebrados tratándose de aquellos 
bienes que no sufran demérito, o que en caso de sufrirlo, éste 
sea muy leve. -· 

En esas condiciones, el valor del artículo es una garant!a 
para el acreedor de que no va a perder el valor de In mercan­
cia que vendió. Pero el caso es que el crédito del cliente esti1 
constituido por dos partes: una que corresponde al costo de 
la mercancia .vendida y otra que corresponde a una utilidad 
que se esperal¡a realizar. Si el contrato se rescinde, la primera 
porción no se perderá, pero si se dejará de realizar la utilidad 
que forma la segunda. 

Asi pues, con los datos que suministre Ja experiencia, en 
este caso, la reserva estará calculada sobre los porcentajes 
de utilidad de las cuentas de deudores y no sobre el monto 
total de la cuenta. 

En el caso de operaciones en las que se transfiera la pro­
piedad del bien al comprador, el cálculo de la reserva seguirá 
los mismos. derroteros que se siguen para el cálculo. de la re­
serva para clientes en las operaciones de venta a crédito co­
munes y corrientes, modificadas las bases de su cálculo por las 
garantias que se haya reservado el vendedor y las cuales el 
auditor debe tomar siempre. en ·consideración. 
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· . . Otros factores que no debe olvidar el auditor y los cuales 
sólo· están sujetos en su tratamiento a la interpretación que 
el criterio del mismo les dé, son los que constituyen las esti­
pulaciones de los contratos respectivos, en lo que respecta a 
devolución de los abonos anteriores en caso de rescisión o a la 
apropiación de los mismos por parte del vendedor. Sobre estos 

. factores 110 se pueden dar reglas y, repetimos, sólo el buen 

. criterio del auditor, unido a un concienzudo ·estudió de las 
condiciones de cada empresa, ptieden d.ar en cada caso una 

·base más o menos acertada para el cálculo de la reserva. 
En el balance la cuenta de Reserva para Rescisiones 

se presentará deduciendo a la de Deudores .Iior Ventas en 
Abonos, a fin de obtener el valor neto que los deudores por 
esta clase de operaciones represe11tan dentro de la situación 
financiera de nuestra empresa. 

Corno en muchas negociaciones que efectúan esta clase 
de ventas, se tiene el criterio equivocado dii qtie ·no necesi­
tan reserva las cuentas deudoras que por estos conceptos se 
.crean, ya que que el valor del bien vendido· ó 'Ja garantia 
constituida, dicen, hace inútil dicha precaución, es de reco­
mendarse siempre que el auditor a quien se comisione pa­
ra. hacer el balance en el que aparezcan cuentas de esa clase, 
establezca su reserva parn rescisiones, aun cuando· sea . con 
el carác'ter de cu,inta extra:-libros, exclusivamente dentro 
de sus papeles· de trabajo, a fin de obtener siempre el valor 
verdadero de las cuentas deudorais personales. · 
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.6. DISPOSICIONES FISCALES 

. · Art. 30 (Reg1nmcnto de la Ley del Impuesto sobre In Renta).­
Los · causantes que se dediquen exclusivamente a efectuar ventas en 
abonos, o que tengan un departamento destinado al efecto, observa• 
l:án ias . siguientes reglas: 

J,-Estan obligados a llevar un registro ·en el que hagan conata1• 
el costo de los bienes ·motivo de cada operación. el importe total de 

·ella y la utilidad calculada para la núsína. 
' . . ....... , ..................................... . 
. Esta primera obligaci6n impuesta por el Reglamento 

de la Ley del. Impuesto sobre la Renta a .los causant.es que 
realicen véntas en abonos, no creemos que necesite explica­
ción ni justificaci6n de ninguna clase, toda vez que si. no 
túera. por disposición legal que se hubiese ·de llevar un re­
gistro (auxiliar) para esta clase de operaciones, los más 
elementales. principios de organización contable nos obliga­
l"ían a elJo. As~ pues, nos limitaremos a .dar un rayado parn 
dicho. auxiliar, el qu,e podemo!! llamar. "general" ya que 
con: las· modificaciones inherentes a la clase de empresa de 
qlill se ·trate en. cada. caso, creemos se puedf! adaptar, a todas 
las qüe realizan esta clase de operaciones .. (Fig. 3). . 
. En: el caso en que Jos contratos que se realicen no sean 
todos dé la misina clase, se podrfa afiadir una columna en Ja 
que se' iridicára la forma del contrato, o llevar un .auxiliar 
para éaaa tipo . de contrato. · 
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A1't. :fO.-(Reglamento de In Ley deI Impuesto sobre In Renta).-· 
Los causantes que se dediquen exclusivamente n efectuar ventas en 
abonos, o que tengan un departamento destinado ni efecto, ob•ervarán: 
fos siguientes reglas: 
~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

II.-Determlna:rán anualmente el promedfo de utilidad, c:ilcu­
lndo para las operacíones renlizndos durante el nño, de acuerdo con 
los . datos del registro a que se refiere Ia fracción anterior. 

III.-L!evarán por separado !ns cuentas de los pagos que les 
. sean hechos por concepto de operaciones rcnlízadas en cnda año. 

Art. 56 (Reg. cit.) -Los causantes que se dediquen exclusiva­
mente a hacer ventas en abonos y Jos que tengan un departamento 
destinado ni efecto, para cnlcula.r sus utilidades por este concepto, 
aplicarán· a Jos ingresos obtenidos durante el niio de In imposición ~· 
del m¡smo articulo, hncien<lo de In cnntidnd que resulte !ns deduccio­
divididos en Jos cuentas a que se refiere Ia ír:icción III del articulo 
30, el coeficiente que les cor1•cspondo de acuerdo con In fracción IJ 
nes outori7.ndns poi· las fracciones II n XIV del nrt!culo 38. 

En las disposiciones transcritas, se encuentra r.ondensa­
da la doctrina de nuestra legislación positiva con respecto nI 
J?roblema que nosotros tratamos en el capítulo 2 bajo el ru­
bro de "La Utilidad". 

Como fácilmente se puede observar, el criterio lel{al coin­
cide en sus lineamientos generales con el que nosotros enun­

. ciamos en dicho capítulo en el tercer lugar, como método 
· de la pmrmta, imprimiéndole solamente variaciones ncciden­

tales, pero conservando la teoría en su pureza primitiva. De 
acuerdo con el criterio lega.!, cada uno de los pagos que nos 
hacen Jos clientes, representa una parte de utilidarl y otra 
de recuperación del costo; pero la relación entre ambas no 
¡istá determinada por la relación r¡ue las mismas guarden en 

-el contrato de venta específico relativo al pago en cuestión, 
sino que se fija, por Ja relación que existe entre los precios 
totales de venta y los costos totales de las mercancfas vendí­

.' das duránte un año. El procedimiento. como ya dijimos, en el 
.··~ :f1mdo·es .ermismo, y e.orno la modificación que Ja lev hace al 
. , inétodo' teórico primith'o, no afecta fundamentalniente ni los 
; :resultados ni:la situación de la empresa, y ·sf, por otro lado, 
: contribuye a facilitar el trabajo, eliminando. los pci1'ceritajes 
: . de utilidad para cada operación y . sustituyéndolos por un 

· :, . promedio general para todas· lás operacioi1es réliiiiadas . du­
. :, rarite un• año; creemos que nó ·hay· razón. para dcsviiir la téC-
~ ii¡ca. contable . dél e procedimiilrit<i marcado . por las dispóslci<i~ 
· · nes fiscales relativas. · · 
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Asf pues, una vez aceptado el método legal para el cálculo 
de la utilidad bruta en esta clase de operaciones, la disposi­
Ción contenida en la fracción III del artículo 30 del Regla­
mento de la Ley del Impuesto sobre Ja Renta, en el sentido 
·de que se llevarán por separado las cuentas de los pagos que 
sean hechos por concepto de operaciones realizadas en cada 
~ño, es algo fuera de toda discusión, pues su necesidad se im­
pone al análisis más superficial. 

La única dificultad que se puede presentar, consiste en 
averiguar si la ley al referirse a "llevar por separado las 
cuentas", trató de imponer a los causantes la obligación de 
llevar una cuenta de Mayor para los ingresos correspondien­
tes a cada año, o, por el contrario, dicha disposición debe ser 
interpretada con un criterio más amplio. 

No creemos nosotros que el espíritu de la ley sea el de 
que en el Mayor General se lleve una cuenta especial de in­
gresos para los realizados por operaciones efectuadas cada 
año .. La intención del legislador es que de los ingresos totales 
obtenidos durante un año determinado, se haga una distinción 
clara entre los que pertenecen a operaciones de venta~ e.!l 
abonos realizadas durante cada uno de los años que se ha 
estado operando bajo ese plan; si dicha distinción se obtiene 
sin la apertura especial de cuentas de mayor, no existe mz6n 
alguna que objetar al procedimiento que cumpla con la inten­
ción de Ja ley. Por otra parte, la distinción de carácter técni­
co entre cuenta y subcuenta, no existe en el texto de las dispo­
siciones legales a que nos referimos, sino que en todo el cuer­
po de la ley, se utiliza la palabra "cuenta" dándole un senti­
do semejante al de "concepto" o más bien, "clasificadón es­
pecial'', y no parece que Ja ley tome mucho interés en que la 
técnica contable se adapte a tal o cual mlitodo específico, sino 
que;. más bien, Ja intención legal es que el procedimiento con­
table que se adopte dé tales o cuales resultados. 

De tal modo, el contador puede establecer pam Ja cla­
sificación tan ·repetida de Jos ingresos, aquel o aquellos pro­
cedimientos que; dando los resultados apetecidos por Ja Jegis­
laci.6n · positiva, se· acomoden más a las finalidades técnicas 

· que se proponga obtener. 
En términos generales, los· métodos para hacer dicha 

distinción pueden reducirse a dos: el establecimiento de una 
cuenta de mayor para los ingresos correspondientes a opet·a­
ciories efectuadas . en . cada año de operación, y el estableci­
miento de· una sola cuenta general de ingresos con la subcla­
'sificación correspondiente~ 

·· El primer procedimiento no presenta en lo absoluto iiin-
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guna dificultad ya que cada una de las cuentas de INGRE­
SOS POR VENTAS EN ABONOS 193 ... recibirá por Caja 
los abo.ne~ correspondientes a las operaciones llevadas a 
cabo en el año a que se refiera. El único problema que podría 
presentarse, seria el de que el cajero no podría conocer, en el 
momento de recibir la entrega, a qué año correspondía la 
operación a cuenta de la cual se hacia; sin embargo, este in­
conveniente se puede obviar en dos formas: o bien utilizan­
do .una cuenta puente de INGRESOS POR VENTAS EN 
ABONOS, a la que el cajero abonaría todas las cantidades 
cobradas por este concepto y la cual después sería analizada 
por el Departamento de Contabilidad para hacer un asiento 
de INGRESOS POR VENTAS EN ABONOS a INGRESOS 
POR VENTAS EN ABONOS 193. . . 3, 4, 5, etc.; o bien se 
establece un sistema (v. gr.: numeración especial para cada 
año) por medio del cual el cajero pueda conocer el período 
al que corresponda la operación por la cual recibe el abono, y 
en esa forma poder hacer los abonos correspondientes correc­
tamente. La separación también puede hacerse clasificando 
la cuenta general de INGRESOS POR VENTAS EN ABO­
NOS, periódicamente, en plazos que se pueden alargar hasta 
hacerlos coincidir con los ejercicios contables. Naturalmen­
te que en este caso, en cada período de análisis, habría nece­
sidad de manufacturar una "hoja de análisis" que nos servi­
ría para conocer el movimiento que tenemos que llevar a cabo 
en nuestras cuentas. También es de recomendarse que la co. 
lumna de HABER ele las tarjetas de los deudores, se divida 
en dos : una parcial y otra para total por afios. 

En el segundo procedimiento, el ingreso no se distribuida 
en cuentas de Mayor por lo que respecta a su origen, sino 
que en dicho libro se abrirla sólo una cuenta bajo el rubro 
de INGRESOS POR VENTAS EN ABONOS, la cual tendrin 
un auxiliar en el que se clasificarian los abonos atendiendo 
a Ja fecha de su origen. En esta situación, en los asientos de 
Diario, (en cualquiera forma que éste se lleve), se anotarla 
después de la cuenta de Mayor INGRESOS POR VENTAS 
EN ABONOS, la especificación correspondiente.a la subcuen­
ta, como se hace en el caso de cualquier cuenta de carácter 
colectivo. 

Sin.embargo, no es la forma de hacer. la distinción de los 
ingresos a que la ley noR obliga, elproblelilil:fundamental en 
este asunto, no es sino una· mera· cuestión·, de método y más 
que nada de interpretación legal. La .importancia/reatradica 
en la forma en que esa o esas cuentas de .ingresos :van ·a ser 
mnnejad¡¡s. Las modalidades que· se pueden presenta!." son su-
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mamente variadas: en primer lugar, puede suceder, o bien 
que el causante lleve para· sus· efectos particulares, exacta• 
mente el procedimiento de determinación de la utilidad que 
la ley prescribe; o que, por convenir así a sus intereses, haya 
optado por ajustarse al procedimiento técnico contable exacto, 
y prefiera establecer un porcentaje de utilidad calculada para 
cada una de las operaciones que haya llevado a efecto. 

Si el causante ha adoptado el procedimiento legal, puede 
fácilmente mover sus cuentas de ingresos como parte inte­
grante del sistema establecido. Asi, cuando reciba un pago, 
podrá hacer el cargo respectivo a la Caja, y llevar el abono a 
la o las cuentas de ingresos que correspondan, las que podrán 
ser utilizadas como cuentas puente en el movimiento normal 
.(atentos los principios contables), cumpliéndose en esta for­
ma el requisito exigido por el artículo 30 del Reglamento de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Pero si el causante, por el contrario, ha adoptado pará 
la determinación de su utilidad en las ventas en abonos un 
sistema distinto al indicado por las disposiciones fiscales, el 
procedimiento anterior no es aplicable. Habrá, en este caso, 
que recurrir al establecimiento de cuentas de orden que llenen 
los requisitos fiscales y que nos den los resultados de acuerdo 
con las prescripciones de Ja ley; así, recurriremos al estable­
cimiento de las dichas cuentas de orden y nuestra contabili­
dad, para nuestros efectos particulares, será manejada inde­
pendientemente de las disposiciones fiscales, sobre las bases 
que hayamos sentado tomando en consideración las necesi­
dades peculiares de nuestra empresa. 

Para el "memorándum fiscal", a que nos referimos, ten­
dremos pues que hacer un asiento de INGRESOS POR VEN­
TAS EN ABONOS a RECUPERACION DEL COSTO DE 
VENTAS EN ABONOS y. a UTILIDAD. REALIZADA EN 
VENTAS EN ABONOS; cuentas que serán las que nos sirvan 
para cumplir con el fisco y las que nos suministrarán los da­
tos para nuestra declaración. 

· Puede parecer un poco extraño que establezcamos como 
cuentas de orden dos cuentas acreedoras y una deudora; sin 
embargo, sólo puede ser la costumbre el origen de esta obje~ 
ción, ya qüe si· analizamos un poco el asunto, nos· hallamos 
que no hay principio .de contabilidad que se oponga a esto. 

También se podrían establecer dos juegos de cuentas ele 
orden, uno para los ingresos y otro para las utilidades; en 
los cuales hasta· se podría dar a las cuentas gemelas Ja mis­
ma denominación indicando solamente su naturaleza: deudo­
ra, o acreedora; sin embargo,· esto no es: sino variante de 
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forma al sistema general de utilizar cuentas de orden para. 
la obtención de Jos requisitos y resultados pedidos por el 
fisco. 

. También sería posible, y no criticable, el empleo del 
método de las cuentas de orden aun en el caso en que el cau­
sante se sujete al sistema legal de cálculo de utilidades, si la 
intención del contador es manejar para sus efectos contables 
sólo el número de cuentas estrictamente necesarias para lle­
nar Jos requisitos que las necesidades de contabilidad mar­
quen. 

Una vez hecha la clasificación expresada, la utilidad 
bruta correspondiente a los cobros efectuados, se determina­
rá de acuerdo con el transcrito artículo 56, aplicando el por­
centaje de utilidad calculada para cada año a las cantida­
des cobradas por ventas realizadas durante él . 

. Esto últimq nos inclina a sugerir que Ja determinación 
de la utilidad realizada por ventas en abonos se verifique ex­
clusivamente al final de cada ejercicio, toda vez que el porcen­
taje de utilidad calculada para el ejercicio en curso, no pue­
de conocerse sino hasta Ja terminación del mismo, Jo que im­
posibilita la determinación de la utilidad correspondiente a 
Jos cobros verificados a cuenta de operaciones llevadas a cabo 
en -él, hasta la fecha en que se dé por terminado. 

Art. 57.-(Reg. Cit.) Cuando los causantes n que se i·eíiere el 
artículo anterior, recobNn, por falta de cumplimiento de contrato, algu­
no o algunos ·de los bienes objeto de sus ventas en nbonos, los incluil'án 
de nuevo en su Inventario al precio original de costo, con In única de­
ducción de. la depreciación o demérito real que hnynn sufrido, o con· el 
aumento por obras o mejoras que se hayan hecho a los mismos bienes. 
En el· caso a que se refiere este articulo, el vendedor declarará expre­
samente como utilidad grnvable las cantidades i·ecibidas del comprador 
por concepto de abonos, menos aquellas sobre !ns qua ya .so hubiere 
pagado el in1puesto, as! como las que, de acuerdo con el contrato, hubie-
re devuelto efectivamente al comprador. · 

Las dos reglamentaciones contenidas en el artículo pre­
transcrito de Ja legislación fiscal mexicana, no son sino la 
consagración legal de principios de la ciencia contable que ya 
están dentro del terreno teórico. casi . fuera de · discusión, 
pues la inmensa mayoría de los tratadistas están de acuerdo 
en que dichos procedimientos deben ser los que se apliquen 
en cada uno de Jos casos previstos por la Ley. . . - . 

. La primera disposición es la aplicación de la doctrina de 
valorización de inventarios '.'al costo", al caso de ·1os artículos. 
reposeídos, (repossessed s:o(ids) ; y la dificultad que ·puede 
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presentar es la estimación práctica de In depreciación o del 
alza de valor de que haya sido objeto Ja mercancía; pero esta 
dificultad sólo puede ser zanjada por quien conozca a fondo el 
artículo o mercancía en cuestión, y no se pueden dar reglas 
generales para su estim¡¡ción. 

La segunda parte, la que se refiere a las cantidades que 
deben ser declaradas como utilidad en el caso de rescisión de 
contratos, es de una lógica indiscutible. Las cantidades que 
la ley delimita perfectamente, y que deben manifestarse, cons­
tituyen, como bien puede verse, la utilidad realizada en la. 
rescisión; son, por así decirlo, la indellll1ización que el vende­
dor cobra al comprador por la falta de cumplimiento del con­
trato, y, llenando, como llenan, los requisitos que el artículo 
2o. de In ley señala para los ingresos: (p01· ingreso se enten­
derá •... , toda.percepción en efectivo., .... , que modifique d 
patrimonio del causante y ele la cual pueda disponer sin obli­
gación de restitufr su importe), lógico es pensar que deben 
ser declaradas como utilidad. Como fácilmente puede notarse, 
las cantidades a que la ley hace referencia en este párrafo del 
artículo transcrito, es la parte de la "recuperación del cos­
to~', i:¡ue se apropia el vendedor y la cual, naturalmente, no 
había declarado como utilidad, sino había sido considerada 
como parte de la deducción "costo de la vendido". La ley en 
este aspecto es indiscutible. 



MOVJMfENTO CONTABLE 

.·Primer· Caso.-Bierres d!! vafor constante, no sujefoe: a efe~ 
j)i'eciaci6n o poco afectos· {5ór effa. Contrafo en el que eI ven­
dedor· conserva la propieclád del bfen hasta er momento del 
págo total del precio. 

Caso Típico.-La Compañía de Terrenos, S. A. es propie­
taria de un lote ubicado en el fraccionamíento X, el cual vende 
á J. Fernández, en $12,000.00 que paga: de contado $2000.0CF 
y el resto ell 20 pagos mensuafes de $500.00 cada uno. Los 
contratos qae se celebran son de compraventa con. reserva de 
Ja propiedad, y se pacta que In falta de pago de uno sólo de 
los abonos facultara a fa empresa vendedora para rescindir 
el contrato; y que en este caso; no se devolverán al cliente nin­
gunas cantidadeg pol' concepto de los abonos entregaclos. 

Al celebrarse la operación de venta, se haría· un asiento 
de: . 
DEUDORES POR VENTAS EN ABONOS 12.000.00 

(por el precio total de venta) 
a ACREEDORES POR CONTRATOS DE 
COMPRA-VENTA CON RESERVA DE LA 
PROPIEDAD. 

(por el costo del terreno vendido) 
n '.UTILIDADES POR REALIZAR 
(por la utilidad· calculada. en la· operación) 

4,700,00 

7,aóo'.oo .· 
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,TERRENOS VENDIDOS t:ON 1füSERVA 
DE LA PROPIEDAD 
a TERRENOS 

(para contabilizar la diferencia entre los te-
1·1·enos comprométidos por contratos de com­
nrn-venta y los que tenemos •comp1ctaméntl! 
libres.} 

ll,700.00 
'1,700.'bO 

<Ahora bien, 1Jor el lllonto del pago inicial, asi <como tam~ 
bién por el monto de los diversos abonos sucesivos que se <fue~ 
rnn recibiendo, el eajero haría en su libro de Caja un asie1ito 
de~ 
CAJA ...... ~ .... 
a INGRESOS l'OR VENTAS EN ABONOS 1936 

:para contabiliza?' 1a en'trada del e:t:ectivo correspondiente al 
pago de que se trate; y en el departamento oo contabilidad 
se harla un asiento de: 

INGRESOS POR VENTAS EN ABONOS 1936 ••....•. 
:a DEUDORES POR VENTAS EN ABONOS 

(con expresión de subcuenta) 

}Jara distribuir los ingresO'd por cobro rt!lativos a Ventas l!n 
abonos. Al final de1 periodo o ejercicio fijado para la aplica- < 
eión de porcentajes de utilidad, el as1ento sería de: ' 

UTILIDADES POR REALIZAR .. " • " . 
a PERDIDAS Y GANANCIAS , , •• ", > 
<{por la cant1dad que resultara de aplicar 
el promedio de utilid.ad calculada para las ope-
raciones< realizailas < dentro de • cada año, 11 « < <! < 
los cobros <por< concepto .de tales operacion<cs 
cuyo <monto seria igual a cualquiera de< los 
dos movimientos de la cuenta· de INGRESOS 
POR <VENTAS EN AllONOS 19ll .. ~) <• 
En nu<estra declaración presentaríamos en la forma slgulen• 
~= . < < < < 

INGRESOS< 
Menos: 

Parte proporcional de costo < < < 
Parte proporcional de utilidad< bruta ,realizada .-; •.. : •• 

Supongamos que este< cliente,· deapuéÍ!' del déciino cuarto 
pago, se atrasa en sus abon95, :es dt)cir, que ~eja de cu!Jrir. iil 



décimo quinto abono y que, en tal virtud, la compañía rescin­
de el contrato, no devolviéndose al cliente ninguna cantidad. 

En .esas ccndiciones, nuestra cuenta de Deudores nos 
representaría un saldo de $3000. 00 · la de Acreedores por 
Contratos de Compra Venta con Reserva de la Propiedad nos 
daría uno de $4,700.00. El promedio de utilidad que supon­
dremos del 60%, nos daría como saldo en la cuenta de Uti­
lidades por Realizar $1,900. 00 y una utilidad realizada de 
$5,400. 00 así mismo, habríamos recuperado costo del terre-
1io vendido por valor de $3,600.00. El asiento que tendríamos 
que correr en este caso, sería: 
ACREEDORES POR CONTRATOS DE 
COMPRA-VENTA CON RESERVA DE LA 
PROPIEDAD 4,700.00 
{pótqUe ni rcscindime el contrnt-0 cesaba nues-
tra obligación de .vender) 

UTILIDADES POR REALIZAR 
(o en caso de que hubiese Reserva para Resci­
siones, ésta, por In utilidad calculada y que 
ya no se ya a realizar) 

n DEUDORES POR VENTAS EN ABONOS 
(por su saldo a In fecha de la rescisión) 

a· UTILIDADES EN RESCISÍONES 
(por In p~rte que de los pagos ·recibidos co­
r1·espondla. a recupe~·ación de costo· y que nó 
~e :V!l. n d~volver. Esta cantidad podrln llevar-
se directamente a la cuentn general de Pérdi-

1,900.00 

. 3,000,00 

3,600.00 

das y Ganancias) · 
En el caso en que se pactará Ja. devolu~ión de.una par­

te de los abonos inferior o igual a Ja que corresponde a la re-· 
cuperación del costo, se haría un abono 'a Acreedores Diver­
sós por la parte que vall!OS a devolver al cliente y la diferen­
cia sería exclusivamente la que.abonaríamos a las Utilidades 
por Rescisiones. Si lo que dévolvemos al cliente es superior 
a'lo que éorresponde a Recuperación del Costo, el excedeple 
se cargará a una cuenta de Pérdidas en Rescisiones, y· la 
pey9~ución total se abonará a la cuenta de. Acreedorés Di-
versos. . . 

Al miso tiempo, tendríamos que hacer un asiento de: 
TERRENOS 4,700.00 
n TERREijOS VENDIDOS OON RESERVA 
DE LA PROPIEDAD . . ·.· ·. 4,700.00 
para hacer constar que eFteneno X, ha vuelto a ser propie-

· .. ~ 

~~ 
\d 

i. 

l 

-
'/_··~~-

·· · 
. :1, 

•.•.. :~· 
·' j 
·, 1 
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dad absoluta nuestr11 y que, por consiguiente, puede·conside-
1·arse como ''libre", ' ' ' . . 

Seuu.ndo Caso,-'-Bienes de valor constante, no .sujetos a 
depreciación o poco afectos por ella. Contrato en que el ven­
dedor trasmite en forma absoluta la propiedad del bien al 
comprador, asegurándose mediante garantra especial; 

Caso Tfpico,-Los mismos antecedentes del primer caso. 
Los contratos que se celebran son de compra-venta con ga­
rantia hipotecar.ia del inmueble vendido por el resto insoluto 
del precio. · 

El primer asiento se modificaría siendo de: 
DEUDORES l'IIPOTEC.ARIOS :POR VEN-
TAS EN ABONOS . 12,000.00 
a TERRENOS ·i.700.00 
a UTILIDADEl'J J'On REALJZAR 7,300.00 

Se abona a la cuenta de terrenos cm fügar de In di! "Acree­
dores .. , . etc.," porque el bien h11 sido trasmitido en ln·opiedad 
ábsoluta al comprador y no tenemos ya sobre él mngún de­
recho dP. propiedad .. El segm1do asiento resultaría puf,ls, inú­
til, J,o;:; asientos por los ingresos y el cálculo de Ja Utilidad 
realizada serían los mismos: . 

En el casp de falta de pago de Jos abonos, Ja rescisiól) 
sería más difícil ya que Jo conducente, en este caso, sería ·en­
tablar la demanda procedente para ¡·eclamar el pago del sal­
do insoluto del precio; sin embargo, en el caso de que dicha 
rescisión se llevara a efecto y .recuperáramos el bien vendido, 
el asiento serla: 

TERRENOS 
(por el ·costo del mismo, o el valot· qu~ tenga 
en 'el momento . de la nueva entrada) 
UTILIDADES :POR· I!E.\LIZ;\.R 
a l)~UDORES HIPOTECARIOS POR VEN­
.TAS ~ll't ABO:liOS 
8 PERDID.AB Y GANANOJ.\S 
(o Aer"<l<lore~ o.las dos, etc., Véase 
el 'prlm~r ce'º). ' 
. . ~érce1· 1.m.~0.-Bienes sujetos a . depreciación considéra~ 

ble. Contratos eli los que el vendedor conserva la· propieqád 
del . bien hasta el. pagó del precio, 

:Jllste caso casi nunq¡j. se presenta, pero si asi sucediere, se . 
im1nejará ·en ·la. misn¡a. forma éi:t. que ·se maneja el c¡¡so . prl­
.méro, con la única diferencia de qqe en el momento de In res~ 
i¡lsl~n del contrato se dará entrada. al bien por el valor que 
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'realmente tenga, calculado ele acuerdo con las bases previa­
mente. fijadas (aplicación de tasas de depreciación, dictamen 
pericial, etc.) y la diferencia se considerará como una pérdi~ 
da en reposesión de bienes. 

Cuarto caso.-Bienes sujetos a depreciación considerable. 
Contratos en que el vendedor trasmite en forma absoluta la 
propiedad del bien al comprador, reservándose garantía es­
pecial. 

El manejo de las cuentas en este caso será exactamente 
igual al ,que vimos tratándose del caso segundo, con las mo­
dificaciones exclusivas que amerite la naturaleza de los bie­
nes y de la operación, como, por ejemplo, la sustitución en el 
aliono de Ja cuenta de TERRENOS por la de ALM~CEN o la 
que corresponda en cada caso; la modificación del nombre 
de la cuenta de Deudores de acuerdo con la clase de garantía 
que se haya dado, o el hecho de que no se haya dado más ga­
rantía que la firma del contrato. 

En el caso en que se pacten intereses, si estos se deter­
minan por el procedimiento de las anualidades inmediatas 
desde el momento de la celebración del contrato, se puede 
llevar el valor total de la operación (capital más intereses) 
a. las cuentas ya conocidas, considerando el monto total de la 
operación como en el caso en que se da un precio fijo sin 
pactar intereses; pero, siempre, manejando los intereses por 
separado en la cuenta del auxiliar de Deudores, y cuidando 
de . determinar los porcentajes de utilidad solamente en lo 
que respecta a la misma utilidad, o bien, se puede hacer la 
entrada a las cuentas de Deudores y de Utilidades por Rea­
lizar sólo por la parte que corresponde a Precio de Venta 
(capital) y abrir otras cuentas de Deudores por Intereses 
Sobre Ventas en Abonos y de Intereses por devengar Sobre 
Ventas en Abonos, las cuales se ajustarian por la parte que 
a dichos intereses correspondiera en los pagos, o también, se 
podria considerar el monto total de capital y réditos por lo 
que respecta a la cuenta de Deudores; y solamente hacer la 
división en cuestión por lo que toca a las cuentas de resul­
tados, dividiendo lo que realmente . pullde considerarse como 
una utilidad de la operación. de lo que inás bien constituye un 
interés po; una inversión o inmovilizaCión temporal de capi-
tal. · · · 

En el caso de que los intereses no se determinen antici­
padamente; sirio que se permita al cliente hacer pagos irre­
gulares en monto y periodicidad, naturalmente con. un plazo 
pára el pago, y se calculen los intereses sobre capitales inso­
lutos sólo, ha~ta el momento ·de hacer el cobro, conviene no 
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· icolisiderar estol! con anterioridad, y en el momento de efec­
tuarse Ja percepción, hacer el asiento en Ja forma siguiente: 

CAJA 
a INTERESES POR VENTAS EN AnONOS 
(por Jil parte que corresponda a intereses) 
a INGRESOS POR VENTAS EN ABONOS 
~por la parte que sea amortizaciiin ilc capital 
" slíase precio de venta} 

Con lo anterior ponemos punto final a este breve traba­
jo; y repetimos una vez más lo que ya hemos dejado asentado 
111 hacer la introducción del mismo, o sea, que no hemos pre­
tendido agotar ni todos ni siquiera los principales puntos 
del tema que nos hemos propuesto. Además, nos permitimos 
advertir que hemos procurado que los puntos tratados en el 

· desarrollo del trabajo sean los más salientes de la materia, 
y al mismo tiempo desarrollarlos con la mayor concisión po· 
sible, sin desviarnos del tema para hacer consideraciones 
que, si bien es cierto que en muchos casos se relacionan inti­
mamente con la materia, también es cierto que no correspon­
den en un sentido estricto a ella. 

En conclusión, dejamos sentado que el único aspecto que 
hemos tocado es el que se refiere a la venta en abonos en sí 
misma, y que los movimientos contables, así como los raya­
dos que proponemos como soluciones, pueden y deben ser 
modificados en los casos especiales atentas las peculiaridades 
de ellos. 

FIN.· 

:'. 
·'·'· 
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FE DE ERRATAS 

Pá¡¡:. Linea Dice: Debe decir: 

i 21 móviles radios, . móviles, radios, 
11 26 . nustra nuestra 
., 29 iguel igual 
13 21 y Ja incluye no el y la incluye no en el 

16 
capitulo capitulo 

18 par pagado por pagado 
17 22 · · dafios años 
22 12 mercancia mercancía 

23 
13 mercancia ·mercancia 

Penúl-
tima procedimientos procedimiento 

26 32 establecimientos establecimiénto 
30 -4oPá-. OJO : La quinta linea debe leerse después 

rrafo de la séptima. · · 
38 39 miso.· · · mismo 
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